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ACUERDO IMPEPAC/CEE/355/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESIATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pnRncrpecrón cTUDADANA euE EMANA DE tA colvuslóu
EJEcuTtvA TEMpoRAL DE FrscAuzncróru pARA LA coNsTtruclór.¡ DE pARTlDos
potírcos rocAtEs, REspEcTo Ar TNFoRME MENSUAL soBRE Et oRtGEN, MoNTo y
DEsTlNo DE tos REcuRsos uTrlrzADos poR tA oRGANtzAclóru cIUDADANA
DENOMINADA "SOCIATDEMOCRAIA DE MOREtOS, A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES

DE SEPTIEMBRE DE 2025.

AcuERDo tMPEPAC/CEE/355/2025 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡lrní¡ EJEcurva at coNsEJo EsTAfAr ETECToRAI DEt tNsnruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARnclp¡c¡óH c¡uoaDANA euE EMANA D¡ r-¡ comrs¡óH ¡l¡cultvA TEMpoRAr. DE nsceuz¡cró¡t ¡¡n¡ u cot.¡slrtuclóH DE pARlDos
¡otírcos rocALEs, nEspEcTo At TNFoRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN, MoNfo y DEsrNo DE los REcuRsos uTruzaDos ton L¡ oncrnrzlc¡ó¡l
CIIJDADANA DENOMINADA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MOREI.OS, A,C.", CORRESPONDIENTE AI, MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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Documento oficiol levonfodo por lc
Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción que do fe del desorrollo de
lo reunión de confronto enfre lo
ouioridod eleciorol y lo orgonizoción
ciudodono, en lo cuol se ocloron
observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por
uno orgonizoción de lo ciudodonío
onie el IMPEPAC, medionte lo cuol
comunico su propósito de conslituirse
como porlido políiico locol, y que
octivo obligociones mensuoles en
moterio de fiscolizoción.

Consejo Esiotol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles del Estodo
de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, iniegrodo por
consejerÍos elecioroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políiicos.

Reunión formolentre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, deslinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodo! o los

informes finoncieros preseniodos.

GLOSARIO TÉC NICO-JURíDICO

Acto circunslonciodo de confronlo

Aviso de inlención

CEE

CFF

Código Eleclorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizoción porq lq Conslitución de

Porlidos Polílicos Locoles

Confronlo
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v Soncionodor del INE

Reglomento de Regislro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizoción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de to ciudqdonío

OPLE

tGPP

TGIPE

Ley del IVA

Ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Constilución Locol

Conslilución Generol

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del Institufo Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizcciones
de lo Ciudodonío que Pretendon
Constiluirse como Portido Políiico Locol
delIMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizoción del
lnstituto Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o
lo legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieslon su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorql

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomenfo

Reporte finonciero obligotorio que
debe presentor mensuolmenle lo
orgonizoción de lo ciudodonío,
detollondo el origen, monto, destino y

oplicoción de los recursos uiilizodos en
los octividodes tendentes o lo

obtención del registro como portido
políiico locol.

lnstiiulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Constilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Constiiución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos

GLOSARIO TÉCNICO.JURíDICO

ACUERDO QUE pRESENtA r.¡ srcn¡trní¡ EJEcU¡tvA Ar coNsEJo ESTA¡Ar EtEcroRAL DEr rNs¡rrulo MoRETENsE DE pRocEsos

Et Ec¡oRAt Es y pARncn¡ctótt ctuo¡DANA euE EMANA D¡ u co¡¡lstóN ¡J¡cunvA TEMpoRAr. DE ¡rsc¡r.rztcróH p¡n¡ u coHstttuclóN DÉ pARTtDos
polílcos tocAtEs, REspEcIo A! tNtoRME MENsuar soBRE Er. oRtcEN, MoNTo y DEsItNo oE r.os REcuRsos uiluzADos pon u onc¡xtz¡c¡ór't
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MOREI.OS, A.C,", CORRESPONDIENTE At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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GLOSARIO TÉCNICO-JU RíDICO

Observoción conioble que reolizo lo
UTTF del lnstiiuio Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono
en su onólisis, cuondo deiecto que hoy
uno irreguloridod, limitoción o
desvioción respecto o sus lnformes
finoncieros

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

Secreioríc Ejecuiivo del lnsiituio
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de
Fiscclizoción del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Solvedodes

TEEM

Secrelorío Ejeculivo

Unidod de Fiscolizoción/UTTF
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ANTECEDENTES

1. Histórico del morco normol¡vo e institucionol

1.t Confirmoción de competenc¡o por porle del lnstituto Nocionol

Electorol. Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de

febrero de 2019, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsiifuto

Nocionol Eleciorol respondió o lo consulto formulodo por el Secretorio

Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde o los OPLES

ejercer los funciones de fiscolizoción respecto del origen, monto,

destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

ciudodonos que buscon consiituirse como portidos políticos locoles,

en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos del Consejo Estotol Eleclorql y de los óreos

ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2020, INE/CG3Z4/2021 e INE/CG2243/2024. del Consejo

Generol del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del

CEE del IMPEPAC, mismos que r¡ndieron protesto conforme o los

resol utivos correspondie ntes.

AcuERDo tMPEpAc/cEE/355/2025 QUE pRESENIA r¡ s¡crrrlrir EJEcunvA ar coNsEJo EsfAtAr Et EctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs Y PARtlcl¡¡ctóH ctuo¡DANA QUE EMANA D¡ t¡ co¡,rrs¡óu r.r¡cuTrva TEMpoRAr. DE ¡¡sc¡Lrz¡clóN ¡¡nA l.l coNslruc¡óN DE paRTtDos
rotírtcos rocAtEs, iEspEcro A! TNFoRME MENsuAr sosRE Et oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE los REcuRsos uTr.rzADos pon u orc¡HrzacróN
CIIJDAD,ANA DENOMINAOA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MORELOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE sEPTIEMBRE DE 2025.
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2.2 Designoción de lo Secrelqrío Ejecutivo. El ó de noviembre de 2023,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, el CEE designó ol Mtro.

Monsur Gonzólez Cionci Pérez como Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.3 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. El 3l de octubre de 2024 se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/ó7212024,por elcuolse designó o lo C.P. AroceliPodillo

Montero como Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento.

2.4 Creqción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscqlizoción poro lq Conslitución de Portidos Políticos Locoles. El l5

de enero de 2025, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/}}9/2025, medionte el cuol se outorizó lq creoción,

integroción y vigencio de lq Comisión de Fiscolizoción, como órgono

colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el

procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones,

conforme o lo dispuesio en el Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

Lo Comisión quedó iniegrodo por los siguientes personos consejeros

electoroles: C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidenio); Mtro.

Pedro Gregorio Alvqrodo Romos (lntegronle); y Mtro. Moyte Cosolez

Compos (lntegronte).

De fiscolizoción poro lo

constitución de portídos

políticos locoles.

I

COMISION EJECUTIVA

TEMPORAI.

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTA DE LA

COMFIóN

' , 4l4s
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2.5 Renuncio de lo Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, lo C.P. Aroceli Podillo Montero, Tiiulor de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este Orgonismo

Público Locol, presentó su renuncio onte lo Oficinq de lo Presidencio,

lo cuol cousó efecios o portir del 3l de moyo de 2025.

2.6 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Adminislroción y

Finqnciomiento. Con fecho cotorce de julio se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 89/2025 por el Consejo Estotol Electorol medionte el

cuol se opruebo lo designoción de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono o lo C.P. Morío Eugenio Díoz

Solozor.

2.7 Renuncio del Secreiorio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de

ogosto de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo

medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, como Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con

corócier de irrevocoble ql corgo que venío desempeñondo.

2.8 Nombromiento del Encorgodo de Despocho de lo Secreiorio

Ejecutivo. A irovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho

veintinueve de ogosto del oño dos mil veinticinco en sesión

extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/247 /2025,

medionte el cuol se designo ol M. EN D. EMILIO GUZMÁN MONTEJO,

Encorgodo de Despocho de lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

2.9 Designoción de lq Secrelorio Ejecutivo del Instituto Morelense de

Procesos Etectoroles y Porticipoción Ciudodono. Con fecho

veintinueve de septiembre de lo presente onuolidod, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 por el Consejo Estotol Electorol

medionte el cuol se opruebo lo designoción de lo Secretqrio

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electorolet 
"f '

Porticipoción Ciudqdono o lo Mtro. Mónico Sónchez Luno.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/355/2025 QUE pRESENfA t¡ s¡cr¡rlníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI Et EcfoRAt DEr tNsTtTU¡o MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcfoRALE5 Y PARlcteec¡óN ctuo¡DA,NA QUE EMANA D¡ t¡ co¡¡tsróN ¡¡rcultvA rEMpoRAr DE ¡rsc¡r.rzrc¡óN p¡n¡ t¡ cotsr¡ruc¡ót'¡ DE pART¡Dos

rotíncos tocArEs, REspEcro At ¡NFoRME MENsuAt soSRE Et oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uluzADos ¡on u onc¡HlzeclóN
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIATDEMOCRAfA DE MOREtOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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3. Procedimienlo poro lo constitución de pori¡dos políticos locoles

Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político Locol. En fecho treinto de diciembre

de dos mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de

Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden constituirse

como Poriido Político Locol.

3.2 Publicqción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento

poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constiiuirse

Como Porlido Político Locol. Con fecho ireinto y uno de diciembre de

dos mil veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6382, se publicó el Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como

Portido Político Locol.

3.1

3.3

3.4

Publicoción del Decrelo ó391, Sexio Époco Del Periódico Oficiol

"Tierro Y Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco,

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Numero 6391,

Sexto Époco, lo Fe de errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden constituirse como portido político

locol, mismo que fue publicodo en el periódico "Tierro y Libertod" en

lo sección l4 del ejemplor número 6382, de fecho 3l de diciembre

de 2024.

Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizqciones

Ciudqdonos que pretenden constiluirse como Portido Político Locol.

En fecho veintíocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión

Extroordinqriq el Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2025, por el cuol se opruebo el Reglomenio de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constiiuirse como Portido Político Locol.

AcuERDo tM?E?Ac/cqel3ss/2025 QUE pREsENra r¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr- ErEctoRAr DEI tNsTtfuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs Y PARrtclp¡clóx cluo¡DANA euE EMANA D¡ r.¡ co¡irsró¡.r ¡r¡cuTrva TEMpoRAr" DE ¡lsceuz¡cróN e¡n¡ ¡.¡ coNs¡rrucróN DE pARTtDos
polílcos tocAtEs, REspEcto At TNFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTl.tzADos eon u onceNrz¡crór'r
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAI-DEMOCRATA DE MORELOS, A.C,", CORRESPONOIENTE At MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y Libertod" Del Reglqmenlo

De Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

Constiluirse Como Portido Político Locol. Con fecho ireinto y uno de

enero de dos milveinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

sextq époco, número 6396, se publicó el Reglomenio de Fiscqlizoción

poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon consiiluirse

como Pqrtido Político Locol.

4. Acluociones respecto o lo orgonizoción "socioldemócroto de

Morelos A.C."

4.1 Presenioción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025, la

orgonizoción ciudodqno "socioldemócroto de Morelos A.C."

presentó el oviso de intención onte el IMPEPAC, con lo que se

ociivoron los obligociones estoblecidos en el Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío conlobilizodoro y colendorio de informes. El 20

de febrero de 2CI25, y 08 de moyo de 2025, medionte ocuerdos

I M P EPAC/ CEÉ. / 052/ 2025 e I M P EPAC/C EEl I 30 / 2025 res pectivo m ente,

se oprobó lo Guío contobilizodoro, elcolendorio de fechos límiie poro

presentor informes mensuoles, osí como los formotos

correspondienies.

4.3 Resolución delTEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio

en el expedienie TEEM/REC /O5/2025-3, revocondo los ocuerdos

IMPEPACiCEE/063/2025, IMPEPAC/CEE/065/2025,

IMPEPAC/CEE/067 /2025, IMPEPAC/CEE/O7O/2025,

IMPEPAC/CEE/}71/2025 e IMPEPAC/CEE/073/2025, y dejondo sin

efectos los octos derivodos. Lo seniencio fue oclorodo medionte

ocuerdo plenorio de 2l de obril del mismo oño.

4.4 Delerminoción del Aviso de Intención. Con fecho veintidós de obril

de dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol

de esie lnsiituio el ocuerdo IMPEPAC /CEE/120/2025 medionie elEuol

se resuelve lo relotivo ol oviso de intención preseniodo por lo "--

orgonizoción ciudodono denominodo "socioldemócrqto de Morelos

AcuERDo IMPEPAC/CEE/355/2025 eu€ pRESENTA u secn¡tení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEt lNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y PARnctp¡c¡óN ctuoaDANA euE EMANA D¡ u comtgóH ¡¡¡cunva TEMpoRAI DE ¡lsc¡uzec¡ó¡l p¡¡¡ t¡ coNsnruc¡ó¡¡ DE pARTtDos
¡otírtcos tocAtEs, REspEcTo A! TNFoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTr.rzADos ¡on u onceNtzecróN
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIALDEMOCRATA DE MOREIOS, A.C,", CORRESPONDIENTE AI, MEs DE SEPTIEMBRE DE 2025,
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A.C." en cumplimiento o sentencio dictodo Por el Tribunol Estotol

Electorol del Estqdo de Morelos dentro del expediente

TEEM/REC /0s/202s-3.

4.5 lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco se notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /1475/2025, o trovés

del cuol se hoce uno invitoción poro lo Copocitoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudqdqnío que pretenden constituirse como

Pqrtido Político Locol en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido

por el Tribunol Estotol Electorol en el expedienie TEEM/REC/005/2025-

3.

4.6 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod se

llevó o cqbo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono

que prelenden constituirse como Portido Político Locol

lnformoción de los integrqnles de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción q lo Orgonizqción de lo Ciudodonío. Con fecho treinto

de obril de dos mil veínticinco fue notificodo o lo orgonizoción

ciudodono denominodo "SOCIALDEMóCRATA DE MoRELOS A.C." el

oficio |MPEPAC/SE/MGCP /1504/2025 o trovés del cuol se informon los

nombres de los ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción en estricto ocotomiento o lo sentencio

emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente

TEEM/REC /00s/2025-3

4.7

4.8 Monitoreo de informoción relotivo ol requerimienio dirigido o lo

Orgonizoción Ciudodono, conforme ol ocuerdo

IMEPAC/CEE/26O/2025. Medionte el ocuerdo oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, en fecho veinticinco de

septiembre de dos mil veinticinco, se solicitó o lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Socioldemócroto de Morelos A.C.", en el punto

TERCERO de dicho ocuerdo, que ol presentor su informe finonciero

correspondiente ol mes de sepliembre del presente oño, incorpororó

los ojustes y odecuociones necesorios poro subsonor los

observociones señolodos en los ocuerdos ciiodos.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ss/2025 QUE pRESENIA r.l secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtAr EtcctoRAr DEr. rNs¡rIUTo MoREtENsE DE pRocEsos

E[€croRAtEs y pARttct¡¡ctóH cluo¡oANA euE EMANA D¡ r.¡ con¡sróN ¡.¡EcuTrvA TEMpoRAt DE nsc¡uzeclóH pen¡ u cotsnruclóH DE pAR¡Dos

¡oúr¡cos rocAtEs, REsPEcIo Át INFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRrcEN, MoNTo y DEsrNo DE ros REcuRsos uTruzADos ¡on u oncl¡lrzrcróN
CIUDADANA DENOIT,TIXEO¡ "SObIII.OEMOCRATA DE MORETOS, A.C.", CORRESPONDIENIE At MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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4.9

4.10

Notificoción de ocuerdo. Con fecho 07 de ociubre de 2025 fue

noiificodo el ocuerdo IMEPAC /CEE/260/2025 o lo orgonizoción de lo

ciudodqnío ""socioldemócroto de Morelos A.C.".

Recepción de informe finonciero del mes de sepliembre de dos mil

veinticinco. El dío cotorce de octubre de lo presente onuolidod se

recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio osignóndole

folio de recepción 003i34, o trovés del cuol presento su informe del

mes de septiembre, suscriio por el represenionte de lo orgonizoción

de lo ciudodonío "Socioldemócrolo de Morelos A.C.", osí mismo por

porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto

Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acio de lnicio de

Revisión.

Confronto. Con fecho doce de noviembre de lo presente

onuolidod se llevó o cobo lo confronto, levontodo Acto

4.1I cerlificoción. con fecho quince de octubre de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de Subdirectorq de lo Oficiolío

Electorol qdscrito o lo Secretorio Ejecutivo lo certificoción

correspondiente respecto o lq presentoción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de septiembre

de dos mil veinticlnco.

5. Proceso de observociones, oclorociones e invitoción o lo confronto

5.1 Oficio de errores y omisiones del mes de sepfiembre. Con fecho

cinco de noviembre de dos mil veinticinco fue noiificodo el

oficio de errores y omisiones TMPEPAC/DEAF/MEDS/21 0/2025,

del mes de septiembre de dos mil veinticinco.

5.2 lnvitoción o lo confronto. Con fecho cinco de noviembre de

dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/520/2025 o trovés del cuol se le hoce lo
inviioción q lo orgonizoción de lo ciudodonío

"socioldemócroto de Morelos A.C." o lq confronto.

5.3

circunstonciodo de Confronio por lo Unidod Técnico Temporol

de Fiscolizoción. - ,
AcuERDo tMPEPAc/cEE/35s/202s euE pREsENTA t¡ s¡cn¡l¡¡ír EJEcuTrvA at coNsEJo EsTATA! Et EcroRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAR¡tctpec¡óN ctuotoANA euE EMANA Dr u co4rlólr e.leculrva TEMpoRAt" DE r¡sc¡r.lzlc¡óN ¡¡n¡ ll coHsnructóN DE pARrDos
roúncos tocAtEs, REsPEcTo A! |NFoRME MENsuAr sosRE rStóarcrN, MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos ulLtzADos ¡on u onceNlztclóN
CIUDADANA DENOMINADA "sOC¡AI.DEMOCRATA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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5.4

uno

Aclorocióny/o rectificoción del informe finonciero del mes de

septiembre de dos mil veinticinco. Con fecho veinte de

noviembre de lo presente onuolidod lo orgonizoción de lo
ciudodonío "Socioldemócrqto de Morelos A.C.", presento

oficio PSD/CD-O43/AC, o trovés del cuql ocloro los

observociones reolizodos ol informe del mes de septiembre

medionte oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/210/2025, ol cuol se le

osignó el folio número 003496.

5.5 Certificoción. Con fecho veinticuotro de noviembre de lo

presente onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de

Ofíciolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, lo

certificoción correspondiente respecto o lo presentoción del

escrito de ocloroción y/o rectificoción de lo orgonizoción

ciudodonq "Sociqldemócroto de Morelos A.C." del mes de

septiembre de dos mil veinticinco.

6. Aproboción por lo Comisión Temporol de Fiscolizoción pqro lo

Constitución de Portidos Políticos Locoles. El dío ocho de diciembre de

dos mil veinficinco, se oprobó en Sesión Extroordinorio de lq Comisión

citodo, oprobó el "Dtcfamen que presenfo /o Secreforío Ejecufivo o lo

Comisión de Porlidos Políficos Loco/es de/ lnstifufo More/ense de

Procesos Electoroles y Porlicipactón Ciudodono, respecto ol lnforme

mensuo/sobre el origen monfo y deslino de /os recursos ufilizodos por lo

orgonización ciudodono denominodo "SOC/ALDEMÓCRATA DE

MORELOS, A.C." conespondienle o/ mes de sepfiembre de dos mil

veinlicinco".

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos del ortículo 41 , Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos / numerol

I inciso d) de lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lq fiscolizoción de lqs

cíudodonos que buscon consiituirse como portido político

otribución del Orgonismo Público Locol Electorol

QUE pRESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcunvA al coNsEJo EsrAfAr ErEcToRAr. DEr. rNsTrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos

Y PARTICIPACION cIUDADANA QUE EMrN¡ O¡ r.l COl,rtSlóN EJECUflVA tEMpORAT DE FrSCAr.rZACróH p¡ne U COHSTlfUCró¡r O¡ pannOOS

At tNFoRME MENsuAr- sosRE Er- oRrcEN, MoNfo y DEsilNo DE ros REcuRsos uTil.rzaDos pon u onceH¡z¡c¡óNr.ocArEs, REsPEclo
DENOMINADA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI ME5 DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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correspondiente, en este coso, el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles

y Poriicipoción Ciudodono.

Lo onierior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20219,

emitido por lo Unidod Técnicq de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de

2019, en respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecuiivo del

IMPEPAC.

En viriud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los

orgonizociones ciudodonos locoles, conforme ol ortículo 6 del

Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lq Comisión de Fiscqlizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locqles tiene lo focultod de ordenor quditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su cqso,

proponer ol Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los sonciones impuestos por foltos

odminisirotivos detectodos, con bose en los disposiciones oplicobles

del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo LGPP y el propio Reglomento

Locol.

tt.MARCO JURíDICO

El presenie ocuerdo se emite con fundomenio en los boses conslitucionoles

y legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscolizoción de los orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden consiituirse como portido políiico locol,

conforme o lo dispuesto en:

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll,y 4l Bose V Aportodo B inciso q) numerol ó y último pónofo

del Aporiodo B.

ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles (LGIP.E), .
oriículos l,2inciso o),4,5,42nvmeroles I y 4,98 numerolesl y2,99

numerol 1, 
.l04 

numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles

2V 3, i95 numerol I y 19ó.

acuERDo tMPEPAc/cEE/35s/2025 auE pRESENTA u s¡cr¡llní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo Esraral EtEcIoRAt DEL tNsTtTuro MoREt ENsE DE pRoctsos
EtEcToRALEs Y PARnc¡r¡ctót'¡ ctuoroANA euE EMANA D¡ u co¡,r¡sróN a¡cuTrvA TEMpoRAT DE rtsceuzeclóN Rerl u co¡.¡slrucló¡r DE pARlDos
¡oLítcos tocAtEs, REsPEcTo At INFoRME MENsuAL soBRE Er oRrGEN, MoNIo y DEsnNo DE tos REcuRsos uTtuzADos pon u onclt.¡rzactó¡.,¡
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIATDEMOCRATA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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a Ley Generol de Porlidos Políticos (LGPP), ortículos 1 , 2, 3,5, B numerol

5, 9 numerol I inciso b), l0 numerol I y 1 1 numeroles 1 y 2.

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos (Código Electorol locol), ortículos l, 36, 37, 63,71,78, 82,

85, 87 , BB, 93, 95, 383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones delConsejo Estotol Electoroldel IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos I , 2, 5, 14,22 numeral 4,

I 19, 'l 
21 , 127,229,272 o 275 y 296 numeroles 1 1 y 12.

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Prelenden Constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC

(Reglomento Locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

o

a

a

a

a

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente

poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos

por los orgonizociones de ciudodonos que preienden constituirse como

portido político locol, en los términos y bojo los modolidodes previstos en lo

normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmenle ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde

lo presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo

procedencio de su registro, de conformidod con los ortículos I I de lo

LGPP, 392 del Código Electorol locol, y correlotivos del Reglomento

Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción

y lo Secretorío Ejecufivo, ejerce los funciones de comproboción,

investigoción, informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio,

conforme o los ortículos ó,7 y B del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

a

a

)

I acuERDo rMpEpAc/cEE/355/20?s QUE pRESENTA r.¡ s¡cnnlnía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstATAr ErEcToRAr DEr. rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs y pARnc¡e¡ctór.t cruo¡oaNA euE EMANA De L¡ co¡¡rsróN r.r¡cunva rEMpoRAr. DE nsc¡Ltz¡clóN ¡enl u colstrtuclór.r DE pARTtDos

¡otí¡lcos r.ocAtEs, REspEcro A! TNFoRME MENsuar. soBRE Et oRrGEN, MoN¡o y DEsTrNo DE los REcuRsos unrzADos ¡on u onc¡Nlz¡ctóN
CIUDADANA DENOMINADA "SOCI,AI.DEMOCRATA DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPÍIEMBRE DE 2025.

1) t 45' rL I



¡*p*pa{i
t.t/

c{t}rsEJo
E$ÍATAL
gLÉCfONAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 355 / 2O2s

o El incumplimiento por porte de lq orgonizoción en lo presenioción de

sus informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos

en lo revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo

98 del Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III. ANÁUSIS TÉCNICO.JURíDICO

l. OBLIGACIONES DE FISCAIIZACION. Con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos B y 9 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Poriido Políiico Locol; ol presentor su oviso

de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escriturq o octo constitutivo de osocioción civil interesodo en

conslituirse como portido político locql. Lo escrituro deberó estor

debidomente inscrito onte el lnstituto de Servicios Regisiroles y

Cotqstroles del Estodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo

siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominqción de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documenios bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el oiorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeio de lo osocioción, el cuol

deberó de incluir qctividodes políticos, cívicos o socioles

relocionqdos con lq vido democrótico y lo porticipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos

odministrodoros y de quienes llevoron lo representoción de lo
osocioción civil, odemós; deberó contener el nombre,

nocionolidod y domicilio de los personos fundodoros de lo mismo.

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción

Civil, sirve poro olconzor lo finolidod constitucionql de que los reqursos

obtenidos y ejercidos por los orgonizociones ciudodonos puedon ser

fiscolizodos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

acuERDo tMPEPAC/CEE/355/2025 QUE pREsENra u s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrva at coNsEJo EsrArar E[EcIoRAr DEr tNsftTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcIonAtEs Y PARnc¡¡¡ctóH cluoeoANA QUE EMANA De n com¡sróN rlrcuTrvA TEMpoRA,r DE FrscAuzActóN pAR¡ t¡ coNslruclóH DE pARlDos
políncos tocAt"Es, REspEcIo At TNFoRME MENsuAr soBRE Er. oRrcEN, MoNIo y DEsTrNo DE los REcuRsos urlrzADos ron r¡ onc¡HrzlcróH
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAIDEMOCRATA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENIE At MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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Ciudodono, o trovés de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol

situoción solo puede ser moteriolizodo o portir de su conformoción como

persono morol; osimismo obedece o lo necesidod de permitir lo distinción

entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros de

lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus

osociodos y simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenio boncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los

orgonizociones de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno

cuenio boncorio en lo lnstitución Finonciero de su preferencio poro

concentror los recursos, en ese sentido no podrón utilizor cuentos yo

existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firmo eleclrónicq qvonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personqs moroles que hoyon obierto uno

cuento o su nombre en lqs entidodes del sistemo finonciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo

o goroniizor lo odecuodo comproboción de los operociones reolizodos por

los orgonizociones ciudodonqs que pretenden constituirse como portido

político locol.

2.0 PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISIóN

2.1 Presentoción de los informes mensuoles

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el

informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos.

I..l
Artículo I l.
A partir del momento deloviso o que se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
reso/ución sobre lo procedencio del registro, la orqonizoción ínformaró
rnensqolrnenle ol lnsfifufo sobre el oríqen y desf¡no de sus recursos, denfro de
los on'rñeros diez díos de codo mes.

t...1

AcuERDo tMpE?ac/cEEt3ss/m?s euE pRESENTA l¡ s¡cn¡rlaíe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAl EtEcToRAr. DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es y pARnc¡¡¡ctót¡ ctuoeDANA euE EMANA D¡ u comlsróH ¡lecuflvA TEMpoRAt DE ¡tscruzecróN ¡¡n¡ l.¡ cor.¡sntuctóN DE pARlDos
pothtcos tocAt"Es, iEspEcfo A[ INFoRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEslNo DE tos REcuRsos uTluzaDos ¡on u orc¡¡rz¡cróN
ctUDADANA DENol,tlN¡o¡ "sobtlloEMocRAIA DE MoREtos, A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE sEpnEMsRE DE 2025.
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Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento. refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presenior dentro de los primeros l0 díos

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus

recursos. Ademós refiere que los informes mensuoles se presentoron de

monero impreso y en un dispositivo mognético. lndicondo que lo

documentoción que se odjunte o los informes mensuoles se presentoró de

monero impreso, en medios mognéiicos y en los formotos previstos y

oprobodos medionte ocuerdo IMP EPAC/ CEE / 023 / 2025.

t...1
Artículo 36. Lo orqonizoción de lo ciudodonío interesodo en constitufu un portido
polílico locol. deberó informor al TMPEPAC mensuolmente et oriaen v deslino
de los recursos oue obfenoo poro el desorollo de sus ocfiyidodes fendenfes o
Io oblención del redislro como porlido políIico locol. o portir de to notificoción
o que se refiere el ortículo I I de /o LGPP y 392 del Código, hosfo /o resolución
sobre lo procedencio de/ registro, denfro de los primeros diez díos hóbl'les de
codo mes.
los informes rnensuoles de ínqresos v eoresos de lo orqontzoción de lo
ciudodonío, serón presenfodos denlro de los orimeros diez díos hóbiles de
codo mes, o partir del momento de/ oviso de infención hosfo /o reso/ución sobre
/o procedencio del registro corno Porlido Polífico Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos. conforme o los
especificociones que defermine esfe Reglom ento y en los f ormolos inc/uidos en
ei mismo.
1...1

Mientros que los oriículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Arfículo 63.

lV. Informes Informe mensuol: Informoción que se presentoró lo oraonizoción
de lo cíudodonío sobre sus inoresos v eqresos denfro de los primeros diez díos
hóbfles de codo rnes, respecfo del mes onfe¡ior, o parfir del oviso de intención
y hosfo que se concluyon los osomb/eos conespondienfes o lo conceloción del
procedimienfo.
t...1

f1
1...)
Artículo 8ó. lo orqonizoción de lo ciudodonío, o froyés de su Responsoble de
Fínonzos, seqún seo el coso. presenforó en formo impreso v en medio
moonéfico los ínformes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles siquienfes o
que concluyo el mes correspondienle. Esto obligoción tendró vigencio o portir
de lo presen toción de/ escrifo de infención y hosto el mes en e/ que d[fgnsejo
resuelvo sobre e/regisfro del portido polífico locol.
Í...1

AcuERDo IMPEPAc/cEE/355/2025 QUE pRESENTA LA SEcREtARíA EJEcuTrvA ar. coNsEJo EsrAIAr Er.EcToRAI DEt rNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRAt Es Y paRnc¡p¡clóH cluo¡oANA euE EMANA D¡ la co¡¡lstóH t.lrcuTrvA TEMpoRA! DE rtsc¡uz¡cróu r¡n¡ u coNstructóN DE FART¡Dos
poLítcos rocAlEs, REspEcto At tNFonME MENsuar. soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos ulr.rzADos ¡on L¡ onc¡¡,¡rz¡c¡óH
CITJDADANA DENOMINADA "SOCIAI,DEMOCRAIA DE MORETOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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Es osí que. el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono

contendró lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón

presentodos por su Representonte de Finonzos de monero impreso y en

medio mognético los primeros diez díos hóbiles de codo mes, levontondo

IO RAZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Fiscolizqción poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los

propuestos de oficios con los observociones poro que procedo su revisión,

y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderón los observociones

de seguimiento o los observociones reolizodos respecto de los informes. Uno

vez oprobodos los oficios por lo Comisión los proyectos de oficios de errores

y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo Orgonizoción Ciudodono,

poro que en un plozo no moyor de lO díos hóbiles monifiesto oclorociones

y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Rectificociones o oclorqciones de los oficios de errores y omisiones.

Uno vez que lo l.Jnidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finqncieros de ingresos y egresos presentodos por

los Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones

en donde se plosmon lqs observociones detectodos; mismos que podrón

rectificor los Orgonizociones de lq Ciudodonío en un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los

oficios citodos, de conformidod con los ortículos 14, 23, 24, 43, 44 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t...1

Artículo 14. Uno vez presenfodos los informes por porte de la orgonizoción de
lo ciudodonía onfe eIIMPEPAC. los únicos modificociones gue podrón reolizor
o éslos y o sus regisfros confobles, son oguellos que se les obseryen y nolifiquen
medíonfe oficío y sólo podrán ser complemenlodos o lravés de aclorociones o

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3gs/202s euE pREsENra r,¡ s¡cn¡r¡¡í¡ EJEcunvA At- coNsEJo ESTATAT. Er.EcloRAt" DEt tNsntu¡o MoREt-ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAt Es Y PARtcP¡ctóN ctuolDANA euE EMANA D¡ lr co¡¡rsró¡¡ ¡.lrcunvA TEMpoRAT DE ¡rsc¡r-¡z¡cróN ¡¡nr l.l coNsnrucró¡.¡ DE pARftDos

rotír¡cos r.ocAtEs, REspEcTo At tNFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos unuzADos ¡on u onc¡¡llz¡clóH
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPfIEMBRE DE 2025.
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reclificocíones derivodos de lo exisfencio de erores u omisiones defecfodos
duronte el proceso de revisión.

.l

Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de fondo,
entre ofros, /os siguienfes:

o Aguel/os informes y documentoción que no ocredifen el origen, monto,
desfino y oplicoción de /os ingresos o egresos;

ll. Lo folto de comproboción de gosfos,

lll. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos;

/V. Aque/los cosos donde se delecf e dolo, intencionolidod u ocu/tomienfo en
Ios doc um en los presen fodos;

V. Comprobación de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe
Reg/omenfo; W. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon /os Normos de
lnformación finonciero,los Leyes fisco/es, lo normotividod conespondienfe o o/
presenfe Reg/omenfo, y Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t ...1

t

Artículo 24. Si en la revisión se odvierfen lo exislencio de enores y omisiones, se
notificorón o lo Organizac¡ón de /o ciudodonío que hubiere incurrido en e//o o
efecfo de que, en un plazo de diez díos confodos o porlir del dío siguienfe de
lo notificación, presenlen los oclorociones, jusfíficociones y documenloción
complementario tendienle o solyenfor los obseryocíones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se frofe, seo omiso
en informor y monifeslor lo que o su inferés convengo, osi como no subsone
enores u omisiones en el férm¡nos señolodos, se fendró por incumplido el
requerimiento formulado y por no solvenfodos /os inconsislencios, errores y/u
omisiones poro /os efecfos jurídicos o que hoyo lugor.

t..l

Artículo 43. Uno vez cancluido lo revisión o gue se refiere el ortículo onterior lo
Secretorío Ejecufivo por si o por /os personos o /os que se /es de/eg ue lo oficiolío
elecforol, nolificaró por escrito los observociones enconfrodos, oforgondo un
plozo de diez días hóbítes poro solvenforlos.

t.l
Arfículo 44. Los escrifos de ocloroción o reciifícoción deberón presenforse en
medios ímpresos y mognéIicos, y esfor firmodos por lo persono responsoble del
órgono de Finanzos o Responsoble de Finonzos de lo orgonizoción de lo
ciudodanío y o dichos escrifos se onexord uno reloción pormenorizodo de lo
documenfoción que se enfrego o Io UnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con lo finolidod de f ocilitor el cofejo conespondiente y se elobore un ocfo de
enfrego-recepc¡ón que deberó firmorse por el personol de lo orgonizoción de
lo ciudadonío que reolizo lo entrego y por elpersonol comisionod@ue recibe
lo documentoción.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/355/2025 QUE pRESENTA u srcn¡¡¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo Es¡arar. ElEctoRAr DEr tNs¡tTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y PARr¡clp¡clóN ctuo¡oANA QUE EMANA D¡ t¡ co¡¡lsróN r.r¡cuÍva TEMpoRAt DE ¡rscrLrzrcrór.,¡ ¡en¡ u coNsrlrucló¡¡ DE paRTtDos

¡oúncos locAtEs, REspEcIo At lNfoRME MENsuAr. soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTrNo DE los REcuRsos uTLrzaDos pon u onclH¡z¡cróH
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENIE AT MES DE SEPfIEMBRE DE 2025.
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En coso de ousencio o negofiva de lo orgonizoción de /o ciudodonío, deberón
firmor e/ ocfo ref erido dos fesligos designodos por lo Unidad Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de lo documenfoción por porte de lo ouforidod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efectos de /os observociones respeclivos
que dieron lugor o su enfrego.

Los reglos poro su enlrego y recepción de documentoción confenidos en esle
arfículo serón oplicob/es poro lo enfrego y recepción de oc/oroción o
rectificoción de los informes mensuofes o finoles.

Arfículo 92. Respeclo de /o revisión de ios informes de lo orgonizoción de lo
ciudodonío. Io Unidod Iécnico de fisco/izoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:

V. EI IMPEPAC olorgará un plozo de diez díos hób¡les o porlir de lo nofificoción
del ofrcío de erores y omisiones efecfo que lo orgonizoción de lo ciudodonía
presenfe los oclorociones o reclificociones que considere perfinenfes, respecfo
o los ínformes ontes señolodos;

.l

.l

l

l

Artículo 95. Paro gorantizor io oudiencio de /o orgonizoción de lo ciudodonío
sobre los enores y omisiones deferminodos por lo Unidod lécnico de
Fiscalizoción, dentro de los cinco díos después de notificodo eloficio de erores
y omisiones. se llevoró o cobo uno reunión en Ia cuol, se podrón disipor /os
dudos que se tengan o efecfo de so/venfor los enores u omisiones defecfodos
en /os férminos señolodos en e/ oficio y en su coso exponer lo que o derecho
convengo.

Lo secreforio e1'ecufivo, deberó convocor o una confronlo con /o orgonizoción
de /o ciudadonío en cuesfión con lo orgonizoción de /o ciudodonío en
cuesfión, o mds tordor un díq onles de lo fecho de vencimienfo de respuesfo
del oficio de enores.

Lo orgo'nizoción de lo ciudodonío deberó informor por escrilo o lo Comisión de
Fiscolizoción paro la consfilución de Porfidos Políticos Loco/es, o mós tordor un
dío onles de lo confronfo, los femos u observociones sobre /os que se quieron
monifestor.

La reunión de la confronto se levontoro ocfo circunslonciodo
independientemenle de lo nulo osisfencio de lo Orgonizoción

De/ presenfe procedimiento, se /evonforo ocfo circunstonciodo de su
reolizoción.

tl

Es osíque, los orgqnizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguienfe de lo notificoción del oficio de errores

y omisiones o efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los

observoci reolizodos o sus informes finqncieros de ingresos y egresos.

QUE pRESENIA r.¡ srcne¡¡ní¡ E.,EcuTrvA Ar coNsEJo EstATAt ErEcfoRAr DEr rNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

¡¡nncr¡rqóx QUE EMANA DE ta co¡¡¡stóN e.l¡cultv¡ fEMpoRAr DE Frscarrz¡cróH ¡rnr L¡ cor.¡slrrucróN o¡ pannoos
tNFoRME MENsuAr. soBRE Er oRrcEN. MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTil.rzADos pon u one¡Hrz¡cróH

DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

RESPECÍO

ACUERDO

DENOMINADA
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2.3 Actividodes previos ql inicio de lo revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono

"socioldemócroto de Morelos A.C.", el Consejo Esiotol Electorol, medionte

Acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomenio de Fiscolizoción

poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno que contienen los reglos e instructivos que los orgonizociones

interesodos deberón observor, osícomo diversos disposiciones reloiivos o lo

revisión de los requisitos que se deben cumplir poro dicho fin.

En ese tenor, lo Orgqnizoción Ciudodono "socioldemócrolo de Morelos

A.C." oresentó onte lo Unidod Técnico Temooro de Fiscolizoción. su

resoectivo informe mensuol de inoresos v eoresos. corresoondiente ol mes

de SEPTIEMBRE de dos milveinticinco. medionte escrito recibido o trovés de

lo oficino de correspondenciq osignóndole folio de recepción 003134 poro

revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedenies

de esie ocuerdo.

2.4 Procedimiento de revisión de los informes mensuoles

2.9.1 Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "socioldemócroto de Morelos A.C.", presentó

su informe mensuol correspondiente ol mes de septiembre poro llevor o

cobo los procedimienios de fiscolizoción de conformidod con lo normoiivo

oplicoble, en moterio de rendición de cuentos oplicoble o los

Orgonizociones Ciudodonos que pretenden consiituirse como portido

políiico locol.

Dicho revisión del informe mensuol de septiembre y el presenté ocuerdo de

lo Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/355/2025 QUE pRESENTA L¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo €stATAr ErEcToRAr DE! tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELECToRALES Y PARr¡clr¡qóN ctuoeDANA QUE EMANA D¡ t¡ co¡¡ls¡ór.¡ ¡.lecuTrvA IEMpoRAr. DE ¡¡scruzlcróN ¡¡ne l¡ coNsnruc¡ó¡.,1 DE pARTtDos

eoLírlcos rocAlEs, REsPEcfo At ¡NFoRME MENsuAr. soBRE Et oRtcEN, MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos uiluzADos ¡on u o¡celtz¡cló¡¡
CIUDADANA DENOMINADA'SOCIATDEMOCRATA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENIE A¡. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se

detectoron irreguloridodes y omisiones dentro de los informes

mensuoles, por lo que se le formuloron observociones, eloborondo un

oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto. se procedió o lo eloboroción del presente

ocuerdo o efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición

del Consejo Estotol Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimienüo señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizqción

oceptodos, osícomo ol morco legol qnies expuesto.

De lo revisión efectuodq por lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción ql

informe del mes de SEPTIEMBRE de dos mil veinticinco, sobre lo obtención

uso y destino de los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo

"socioldemócroto de Morelos A.C.", se reolizoron los observociones que se

explicon en lo toblo que enseguido se plosmo precisondo e/ lipo de

documenfo involucrodo, lo nafuralezo de lo omisión o inconsisfencio

defecfodo, /os requerimíenfos específicos o subsonor por porfe de/ suieio

obligodo y los f undomenfos normolivos op/iccrb/es.

ETECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

¡rscr.rzrcróN pena t¡ co¡.lsntuc¡ó¡¡ DE pARTrDos

eoú¡cos r.ocAtEs, R€sPEcfo AL INFoRME 
^4Er¡sUAr 

soBRE Er ORTGEN, MONTO Y DESÍTNO DE r.OS RECURSOS UÍTilZADOS pOn L¡ One¡NrZ¡Clór.r
CIU)ADANA DENOMINADA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MORETOS, A.C.", CORRESPONDIENfE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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BALANZA DE

COMPROBA
cróN

Del qnólisis de lo informo¿ión
infegrodo, se observo que lo

bolonzo presento movimientoa de
cor3o y obono inconsistenles, osí

mismo derivodo de los

observociones reolizodos o los

pólizo; es necesor¡o identificor el

impocto en lo mismo. Por ton:o lo
Bolonro de Comprcboción no
reflejo lo situoción finonciero del
Ente.

Revisor y registror lo

octuolizoción necesorio
poro presentoción de lo
Bolonzo de
comproboción y con
movimientos de Debe y
Hober consisientes y de
ocuerdo o lo

Normotividod Contoble
oplicoble.

Lc onterior, de
conformidod con lo

d¡spuesto en los

crtículos 27 4 inciso d)
cel RF del lNE, 27, 88

frocción lll del RF del
II/PEPAC.

NO. DE

OBSERVA

crór.r

TIPO DI:

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOLICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO
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Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesio en los

ortículos 126, 127 del
RF del INE 11, 23
frocción l, 29, 34, 3ó

segundo pónofo, 53,

ó3 oportodo ll,

oportodo lV,

oportodo V numerol
2, 67 ullimo pórrofo,
74, 75, 76, 77, 78,79,
80. 8r. 82. 83. 84. 85

del RF del IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

oriículos 102 punlo 5

, del RF del lNE, 29, 59

iercer pónofo, 62

ullimo pórrofo del RF

deI IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo

dispuesio en los

ortículos 17, i8, 38,

95,96,97,98,99, 100

r0l, 102, r03, 104 Bts,

r05, t0ó, 107. 108,

r09, lt0, il1, il2 ,

l13, l18, l19 del RF

del lNE, ll, 12, l5
frocción l, 23
frocción l, 29, 3ó

segundo pónofo, 40,

49, 53, 54.55. 5ó. 57.

58,59, ó0, 61,62,63,
64, 65, 66, ó7, 68, 69,

70,71,72,73 del RF

deI IMPEPAC.

Complementor
expediente documentol
{debidomenie
requisiiodo y firmodo) y
digitol de los Ingresos

como lo indico el
Reglomenlo de
Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo

Ciudodonío que
pretenden Consiiiuirse
como Portido Político
Locol.

Los registros coniobles
de egresos y el soporte
documeniol lo cuol
deberó cumplir con los

requisitos de los

disposiciones fiscoles
correspondientes.

Presentor pólizos de
lngresos cumpliendo
con lo normotividod
contoble-legol y
documentoción
debidomente
requisitodo ylo
ocloroción que o su

derecho convengo.

De los observociones reolizodos o
los pólizos de Diorio e Ingresos

velicor el impocto de los

octuolizociones en este rubro

De los observociones reolizodos o
los pólizos de Egresos verificor el
impocto de los octuolizociones
en esle rubro

Pólizo de 19.39. El registro de
Corgo y obono de cuentos no
presento el origen y desfino de los

recursos, corgo o Aciivos Lorgo
Plozo siendo que el equipo se

encuenlro bojo un controto de
"comodoio" no donoción o
compro por porte de lo

Orgonizoción, uiilizo cuentos de
orden rnismos que presenlon
inconsislencios en su uso.
Respecto ol Controlo de
Comodoto:
-Folfo clove de elector del
comodonte
-Folfo documento que ocredite lo
propiedod del bien
-No señqlo que instrumento le do
los focultodes poro celebror el
confroio o nombre de lo

Asocioción
-Follo copio de credenciol del
cornodotorio
-Folion cotizociones
-Folto señolor el costo

INGRESOS

EGRESOS/GA

STOS

PÓLIZAS DE

INGRESOS

2

3

4

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA. SE

SOIICITA PRESENTAR, LO

SIGUIENTE:

OESERVACIONES FUNDAMENTO

"-l

AcuERDo IMPEPAc/cEE/355/202s euE pRESENTA r.l secn¡tení¡ EJEcuTrva At coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y 'ARIlclPActóN cluoaDANA QUE EMANA D¡ r.¡ colr¡tsróH e.ltculrvA TEMpoRAt DE ¡rsceuz¡cróN p¡ne t¡ cor.lsnruclóH DE pARTtDos

¡oúncos tocAtEs, REsPEc¡o At tNtoRME MENsuAt soBRE Er. oRrGEN, MoNto y DEsTrNo DE tos REcuRsos uluzADos ¡on Ln one¡Nrz¡cró¡.1
CIIJDADANA DENOMINADA "SOCIAI.DEMOCRATA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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6

(

POLIZAS DE

EGRESOS

POLIZAS DE

DIARIO

Pófizo de Eg.7 Ufilizo lo cuento de
rendinientos finoncie¡¡s sin

emaorgo eslos son integrodos por
los gcnoncios que se obt¡ene ol
inverti' dinero en instrumenlos
finoncieros, siendo osí que el

estodo de cuento y conl-ofo
boncorio no reflejo tener
instrunenios finonciercs. No
prelenlo comprobonle de lo

de Dr. l7 No integro

reg o.
de lo operorión

Pólizo de 19.40. El reg slro de
Corgo y obono de cuenlos no
presento el origen y destino de los

recursos, corgo o Activos Lorgo
Plozo siendo que el ecuipo se

encuentro bojo un conlrctc de
"comodoto" no dono:ión o
compro por porte de lo

Orgonizoción, ulilizo cuentos de
orden mismos que pre:enton
inconsisiencios en su uso, ouncdo
o lc onterior monifiesto "Equ po de
Computo" siendo que el :crmoto

y documentol refieren Bien

lnrrueble. El coniroto de
cornodoto:
-Foflo clove de eleclor del
comodonfe
-Foho conkoio de onend¡miento
-Nc señolo que instrumer-tc le do
lqs foculiodes poro celet,rcr el

conlrolo q nombre ce lo

Asccioción
-Folto, copio de credenci:l del
comcdotorio
-Folion coiizociones
-Folto señolor el ccsto
-El dcmicilio señolodo no se

encuentro en Cuernovoco, osí

mismo el mismo no estó señolcdo
poro oír y recibir notificociores

Presentor Pólizo

debidomente registrodo
y que refleje lo
ef=ctivomente reolizodo
por el enle.

Preientor pólizo con el

crmprobonte que
juslifique y respolde lo
operoción reolizodo.

Lc onterior, de
conformidod con lo
dispueslo en los

crtículos 143 punlo I

cporlodo b)

frocción lV,

cporlodo c)

frocción lV,

cportodo d)

frocción lV, 246

Lo onierior. de
conformidod con lo
dispuesto en los

orlículos 143 punto I

oportodo b)

frocción lV,

oportodo c)

frocción lV.

oportodo d)

frocción lV, 246
punto I inciso o)
frocción l¡1, inc¡so b)

frocción lV, inciso d)
frocción lV, inciso e)

frocción lV, 262
punto 2 del RF del
lr.rE, 29. 34, 7 4, 63

oporotodo V

rumerol 2, 67 ullimo
pórrofo, 80 del RF del
II"4PEPAC.

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DI:

DOCUMEI,lTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOt CITA PRESENTAR, LO

SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

euE pREsE.,nA t¡ s¡cner¡níe EJEcutvA ar coNsEJo EsTArar ElEcToRAr. DEt rNsTnuto MoRETENsE DE pRocEsos

v rmnc¡e¡cló¡.¡ QUE EMANA DE tA COMISION EJECUIIVA TEIPORAI. DE FISCAUZACION PARA I.A CONSIIÍUCION DE PARTIDOS

tocAtEs, REspEqIo AL tr¡FoRME MENsuAr. soBRE Er. oRtGEN. MoN-o y cEsTrNo DE ros REcuRsos utr.tzADos ¡cn u onelNrzecló¡.1

ACUERDO

DENCMINAOA "SOCIAI-DEMOCRATA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. \AE; DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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Lo onter¡or. de
conformidod con lo
dispuesio en los

ortículos 40 del RF del
IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesio en los

ortículos 59 del RF

del IMPEPAC.

punio I inciso o)
frocción lll, inciso b)

frocción lV, inciso d)
frocción lV, inciso e)
frocción lV. 262
punto 2 del RF del
tNE, 29, 34, 74, 63

oporoiodo V

numerol 2, 67 úlIimo
pónofo. B0 del RF del
IMPEPAC,

Actuolizor y presentor el
Anexo A debidomente
cotejodo con los soldos
finoncieros.

lniegror el formoto I

debidomente
requisiiodo y con el
documentol soporte
correspondienie de

ocuerdo ol Reglomento
de Fiscolizoción.

operoción. {CFDl, constoncio
recibo etc.)

De lo revisión procticodo se

deiecto que el An=xo A osí
mismo no hoy registro de Gostos,
sin emborgo lo bolonzo de
comproboción presenlo dolos de
que difieren o lo registrodo en el
formqto, es osí que el soldo no
conesponde o lo reflejodo en
Bolonzo, Esiodos Finoncieros,
Esiodo de Cuento, e-c.

EL FORMATO I FOLIO 0045: El

formoto no cuento con lo Cédulo
de identificoción fscol de lo

Asocioción Civil. En el rubro de
Descripción del Bien, Servicio o
consumible oportodo en Especie:
en lo descripción del bien no
específico lo periodicidod en esto
tesituro Lo corrtoncio de
siiuoción fiscol del o:ortonte no
cumple con lo ügencio (l2moyo
2025}. Anexor fqciuro de
propiedod, ocloror si es donoción
o comodoto, respecto ol monto
follo onexor cotizocif,nes o en su

coso con lo focluro se ocredifo el
cosio

EL FORMATO I FO-IO 004ó: El

formoto no cuento con lo Cédulo
de identificoción f scol de lo

Asocioción Civil. En el rubro de
Descripción del Bien, Servicio o
consumible oportodo en Especie:
en lo descripción del bien no
específ¡co lo periodicidod en esto
iesituro lo constoncio de siluoción
fiscol del oportonle no cumple
con lo vigencio {l I moyo 2025).

Anexor focturo de propiedod,
ocloror si es donoción o
comodoto. respeclo ol monto
folto onexor coiizocirnes o en su

coso con lo focturo se ocredito el

costo

ANEXO A

INFORME

MENSUAL

SOBRE EL

ORIGEN

MONTO.

DESTINO Y

APLICACIÓN
DEL RECURSO

DE LA

ASOCIACIÓN

CIVIL

FORMATO I

RECIBO DE

APORTACIO

NES DE

ASOCIADOS

Y

SIMPATIZANTE

S

7

8

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/355/2025 QUE PRESENIA t¡ S¡CNITIAí¡ EJE:UTIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAT DEI INSTITUTo MoRETENsE DE PRocEsos
ETECÍORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DT tA CO¡¡Is¡óN E:ECUTIVA TEMPoRAt DE ¡¡sc¡I.Iz¡c¡óI ¡ena u coNsr¡rucIóH DE PARTIDos
po¡.ílcos tocALEs, REsPEclo At |NFoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsINo DE tos REcuRsos ultLtzADos ¡on Lq o¡c¡¡lz¡clóN
CIUDADANA DENOMINADA'SOCIATDEMOCRATA DE MORELOS, A.C.". CORRESPONDIENfE AT MES DE SEP¡IEMBRE OE 2025.
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Observociones que

"socioldemócrolo de

:
CA:

i

Mo

:

hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción

relos A,C.", medionte el siguiente oficio:

2.4.2. Conlestoción o tos observociones.

Medionte escrito presentodo con fecho veinte de noviembre de dos mil

veinticinco, recibido o trovés de lo oficino de correspondencio osignóndole

folio de recepción 00349ó, lo orgonizcción ciudodono o trovés de su

representonie legol, dio contestoción o los observociones reolizodos

medionte el oficio IMPfPAC/DEAF/MEDS/210/2025 que contiene los errores

9
ESTADOS

FINANCIEROS

El sujelo Obligodo presento
Bolonce Generol inconsistenle el
Tolol Actlvo reflejo $34,758.80,
nienfros que el Totol Posivo y

copitol $1 ló,058.80, resullondr un
"Bo once descuodrodo" como lo
indicc lo leyendo del documento
preseniodo. El Eslodo de
resultodo presenlo
inconsistencios por el uso de
cuentos que no conesponden o
lo operoción efecfivomente
reolizodo. Presenlo un Estodo de
Result:dos mismo que
coresponde o uno Entiiod
Lucro-ivo. todo vez que lo

Asccioción Civil formcdo no
penigue Fines de Lucro se deberó
opegor lo presenloción de Estos

esiodDs Finoncieros o lo Ncrmo
de .lnformoción Finonciero B-ló.
Losi Eslodos finoncieros nc se

encuenkon firmodos por lo
persono responsoble.

Presenlor Estodos

Finoncieros del periodo
septiembre 2025,

debidomenle firmodos.
requisitodos y que
cumplon con lo

Normoiividod. Conioble
y Fiscol.

Noto: Lo entrego de oclor¡cicngsi juslificociones y docurnentoción complementorio deberó ser presenfodo de
formo físico osí como en dispositiroo mognéfico por el represenfonte de finonzos de lo Asocioción Civil el cuol
deberó estor nombrodo con lcs focullodes o lrovés del oclo consiifuiivo como lo indico el oriículo 37 del
Reglomenfo de Fiscolizoción poro los orgonizqciones ciudoConos que preienden Constituirse como Porfido Político
Locol del IMPEPAC. . :

:

Lo onferior. de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 74 pvnlo 1,

92 punlo 5, 93 punto
1. 231,232.233 det
RF del lNE, 32 del RF

del IMPEPAC.

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DI:

DOCUMEI,lTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, I.O

SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

No

I M PEPAC/D EAF/MED S / 21 O / 2025

Numero de oficio nolificodo

tslt I i202s
l4:58 horos

Fecho y horo
de notificoción

SEPTIEMBRE 2025

Mes

correspondiente

y omision
:

bservodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción de

ACUERDO QUE pRESE\TA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsrArar ElEcToRAl DEt tNsTtTU¡o MoREtENsE DE pRocEsos

QUE EMANA DE tA co¡¡tslóH e.l¡culv¡ ¡Elrpon¡r DE FrscAtrz¡cróH ¡¡ne t¡ coHsntuctóN o¡ e¡nnoos
I.OCALES, RESPECIO INfORME ,\AENSUAI- SOERE E! ORIGEN, MON'O Y DESTINf, DE TOS RECURSOS UTITIZADOS ¡C¡ LE ONC¡NIZ¡CIóN

DE MORELOS, 4.C.", CORRESPCNDIENÍE AT VIES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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este lnstituto, respecto ol informe mensuol correspondiente ol mes de

SEPTIEMBRE de ol presenie onuolidod, en los siguientes términos:

fl
t...¡

Lo Organizoción SOC/ALDEMOCRATA DE MORELOS A.C., por medio de/

presenle y dentro del plozo esfoblecido en los ocuerdos conespondienfes,

remife lo inf ormoción referenfe o lo ocloroción de /os observociones reo/izodos

ol reporte finonciero conespondienfe ol informe finonciero del mes de

sepfiembre, en el mismo senfido se hoce notor que:

Se hoce de su conocimiento gue, con motivo de lo reunión celebrodo el 12 de

noviembre deJ oño en curso, con mofivo de/ procedimienfo de confronto pora

ocloror dudos respeclo o /os observociones defecfodos ol informe finonciero

del mes de septiembre, enfre los cuo/es se requiere el ojuste confob/e en /o

bolanzo de comproboción de los ingresos y egresos por oportociones en

especie,' motivo por el cuolresulfo necesorio hocer /os oiusfes corespondienles

en el informe de/ rnes de sepliembre, lo que impacfo direcfomente ol informe

de/ mes de octubre, mofivo por el cuol dichos ojusfes deben refleiorse en /o

relotivo o/ mes de ocfubre, por lo que, uno vez reolizodos ios ojusles ol mes de

sepiiembre se presenforó lo correspondienfe o/ mes de ocfubre, con e/ objefo

de odecuor lo observado en dicho mes.

Se onexo el esfodo de cuenfo boncorio de /o Asocioción como respo/do de /o

f octuro solicilodo poro los comisiones boncorios.

Por lo onferior so/icito se fengo por presenfodo en tiempo y formo conforme o

lo esfob/ecido en el Reglomenfo de Fiscolizoción poro /os Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden conslifuirse como Portido Político Locol.

Sin oiro porticulor, quedo ofenfo o cuolquier observoción o requerimiento

odiciono/.

tt

3. ANÁLISIS Y CONCLUSIóN DE LAS OBSERVACIONES.

En el presente opqrtodo se onolizon observociones solventodos por porte

de lo orgonizoción, reloiivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y

egresos correspondienles ol mes de SEPTIEMBRE, con el objeto de

determinor el cumplimienio o incumplimiento de sus obligreciones -en

moterio de fiscolizoción, en este coniexto, el principio de legolidod
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ss/2025 euE pnEsENTA t¡ s¡cn¡r¡nía EJEculvA At coNsEJo EsrArAt Et¡croRAr DEI tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcfoRALEs Y PARt¡c¡p¡oó¡',¡c¡uo¡oANA QUE EMANA D¡ t¡ co¡¡rsróN ¡.1¡cuTtvA TEMpoRAr. DE ¡rscauz¡clóN e¡n¡ u coHsnluclóN DE FARTtDos
¡oúrlcos tocAtEs, REsPEcIo A! INFoRME MENsuAr. soBRE Er oRrcEN, MoNIo y DEsTrNo DE ros REcuRsos ultuzADos ¡on L¡ onelNrz¡cló¡¡
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAIDEMOCRAfA DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENfE AT MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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contemplodo en el ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los

precepios legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los

circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero

que se evidente y muy cloro poro el ofeciodo poder cuestionor y

controvertir en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro,

permitiéndole uno reol y outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de

revisión, comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo

verocidod de lo registrodo por el sujeto obligodo, osícomo el cumplimiento

de lqs diversos obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo

normotividod electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los

procedimientos de revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles y

otorgó su gorontío de oudiencio o lo orgonizoción ciudodono medionte el

oficio de errores y omisiones que le fue debidomente notificodo de monero

personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Constituirse como Poriido Político Locol, mismo que menciono que lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis de los informes

presenlodos por lo orgonizqción de lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles paro elcoso de los informes mensuoles y de hosto veinte

díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol 92

pórrofo sexto del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión

de los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de

Fiscolizoción conloró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el

Dictomen ol Consejo, poro que lo revise y outorice poro su integroción ol

proyecio de resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de

. registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío como portido político locol por

el Consejo.

ACUERDO

¡¡nnc¡¡¡crór
QUE pREsENfa tA SEcREIARíA EJEcuftva At- coNsEJo EsfAtAt- EtEcToRAt DEt" tNsllruTo MoREtENSE DE pRocEsos

cTUDADANA euE EMrr¡ oe u co¡¡rsróN EJEcuTrvA TEMpoRA,r. DE FrscAuzAcróN ¡tna la coNstruclóH o¡ ¡¡nloos
A! |NFoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN. MoNfo y DEsilNo DE tos REcuRsos uTHzADos pon ¡-¡ one¡Hrz¡clóHPOUftCOS rocAr.Es. REsPEcto

CIUDADANA DENOMINADA "SOCIATDEMOCRAfA DE MORELOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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Ahoro bien, con fecho coiorce de octubre de dos mil veinticinco se recibió

el oficio PSD/CD-031/AC, o trovés de lo oficino de correspondencio ol que

se le osignó el folio 003134, o trovés del cuql lo orgonizoción

"socioldemócroto de Morelos A.C" presento su informe finonciero de

ingresos y egresos del mes de septiembre de dos mil veinticinco, derivodo

de ello en fecho cuotro de noviembre de lo presente onuolidod lo UTTF

presento o lo Comisión el oficio de errores y omisiones poro su oproboción,

mismo que fue noiificodo en fecho cinco de noviembre de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/210/2025 de errores y

omisiones o lo orgonizoción de lo ciudodonío yo mencionodq, relotivo o los

informes mensuoles, por el cuol se le oiorgo un plozo de 1O díos poro

subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol qdscrito o lo

Secretqrio Ejecutivo, respecto los qclorociones y/o rectificociones de fecho

veinticuotro de noviembre del oño dos mil veinticinco, o trovés de lo cuol

se certifico el plozo otorgodo de diez díos o lo orgonizoción de lo
ciudodonío "SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS A.C." mismo que corrió del

dío seis ol veinte de noviembre del oño dos mil veinticinco, por lo cuol el

plozo de veinte díos con el que cuento lq Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción poro presentor el Dictomen poro el qnólisis, presentoción y en

su coso oproboción del Consejo Estoiol, de conformidod con lo que

dispone el ortículo 92, frocción Vl, del Reglomento de Fiscolizoción,

tronscurrió del dío veintiuno de noviembre del oño dos mil veinticinco y

concluirío el dío dieciocho de diciembre del qño dos mil veinticinco, de lo

onterigr se desprende que ionto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión

cumplieron en tiempo y formo en lo previsto en el Reglomento yo

mencionodo, lo cuol se puede observor en lo siguienie toblo:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ss/2029 euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡rie EJEculrva Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EcroRAr. DEr. rNsTrfulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRA[Es Y PAR¡tct¡¡ctóN ctuo¡DANA euE EMANA Dr u co¡¡tsróN ¡¡¡curvA TEMpoRAT DE ¡rsc¡r-rz¡cróN rtne r¡ co¡¡snruclóH DE pARlDos
roúrtcos tocArEs, REsPEc¡o A! tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRrcEN, MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos ultuzADos ¡on ¡¡ onc¡Nlzecló¡.,¡
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAIDEMOCRATA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENIE A[ MES DE sEPTIEMBRE DE 2025.
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OCTUBRE

NOVIEMB

DICIEMBRE

pRESENTA rA sEcREr¡ní¡ ¡¡¡cur¡v¡ At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

QUE EMANA DE LA CO¡r¡ilSlót¡ ¡¡¡CUflVA ¡EMPORAT DE FTSCAUZACTóN PARA rA CONSIITUC|óI¡ Oe ¡annOOS
MENsuAr soBRE Er. oRrGEN, MoNIo y DEs¡tNo DE ros REcuRsos uruzADos ¡on u one¡¡lrz¡ctóH

DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENIE AI MES DE SEPIIEMBRE DE 2025.
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De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento

de Fiscolizoción poro los orgonizociones que preienden consiituirse como

Portido Político Locol de esie lnstituto, existen errores y omisiones de

noturolezo técnico e inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en

este oportodo se onolizoró o efecto que el Consejo Estotol Electorol emiio

lo determinoción que correspondo con motivo de los follos odministrotivos

detectodos.

Arfículo 22. Serón considerodos corno erores u omisiones de noturolezo
técnica, so/o cuesiiones de f ormo, enire ofros /os siguienfes:

l. Errores en operociones orifméficos,
ll. Equivocociones en io c/osificoción de /os regisiros confob/es;

acuERDo tMPEPAc/cEE/355/202s euE pRESENTA t-¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuItvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt- DEL tNslrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAIEs Y p¡nt¡clr¡clóN cIUDADANA euE EMAN¡ oe l¡ co¡¡lstó¡r ¡JEcuTlvA TEMpoRAL o¡ rrsc¡trz¡clóN pARA t-a coNsTtTUctót o¡ rnnr¡oos
potírlcos tocAtEs, REsPEcTo AL ¡NFoRME MENsuAt soBRE EL oRtcEN, MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRsos uftuzADos eon u onca¡.¡lzacrór.¡
CIUDADANA DENOMINADA 'SOCIAT.DEMOCRATA DE MORELOS, A.C.", CORRESPONDIENTE AI" MES DE SEPTIEMBRE DE 2025-

)ct45-' I
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Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monio y destino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo
"Socioldemócroto de Morelos A.C."
Plozo de'15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnicc Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presenlodo.
Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/2lO/2025, respeclo de errores y
omisiones enconirodos en el informe mensuol de lo orgonizoción
"Socioldemócroto de Morelos A.C"
Plozo de 10 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizoción de lo ciudadonío
"Socioldemócroto de Morelos A.C" poro olender el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/210/2025, respeclo de los errores y omisiones
enconlrodos en su informe mensuol.
DÍo en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y omisiones

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensuol y lo otención del
oficio de errores y omisiones.
Plozo de'15 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor el onólisis del informe mensuol y el contenido del oficio de errores
y omisiones.
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lll. Errores en el //enodo de /os reportes, y
lV. Comproboción de gosfos emilidos en uno fecho que no conespondo o/
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsislencios o ineguloridodes de fondo,
enfre ofros, /os siguienfes:

i. Aqueilos informes y documentoción gue no ocredifen el origen, monto,
desfino y aplicoción de /os ingresos o egresos.'
ll. La folto de comproboción de gosfos.
lll. Comproboción con documenfos opócrifos o duplicodos;
lV. Aquel/os cosos donde se delecfe do/o, intencionalidod u ocu/fomienfo en
los doc um en fos presen fodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemplodos por esfe
Reg/omenfo;
Vl. Ornisiones, ocfos, hechos o follos que infrinjon /os Normos de lnformoción
finonciero, /os Leyes fiscoles, lo normotividod corespondienfe o o/ presenfe
Reglomento, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t...1

a

Siendo lo qorohtío de ou-diencio de Socioldemócroto de Morelos A.C

res

de lo oroonizoción o trovés del oficio de errores v omisiones número
i

IMPEPAC/DEAF/MEDS/210/2025 o trovés del cuqlse hocío del conocimienio

referido en ortículo 95 del Reolomenio de Fiscolizoción. fecho oue se

confirmcr o troves cle oficio IMP EPAc/sF/Msl lsto/to)6 otorgondo osí el

plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de

errores y omisiones pqro reolizor oclorociones y rectificociones.

Medionte el citodo oficio, y en términos de lo dispuesto por el ortículo 95 del

Reglomento de Fiscolizoción, tombién se convocó o lo orgonizoción ol oclo de

confronto progromodo poro celebrorse el doce de noviembre de lo presente

onuolidod. Este octo tenío como finolidod disipor sus dudos y solventor los errores

y omisiones señolodos por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción. No obstonte, lo

orgonizoción no se presentó. por lo que lo Unidod Técnico Temporol de

Fisc n procedió o levontor el Acfo Circunstonciodo de Confronto, en lo

que se ntó su incomporecencio

lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
^;onizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14,23,24, 43 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol de este
AcuERDo rMPEpAc/cEE/3ss/2025 euE pREsENTA Le secn¡renír EJEcuTrva Ar. coNsEJo EsfAIAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs y paRnct¡¡ctóH cluo¡DANA euE EMANA D¡ r.r co¡¡rslór',¡ ¡.t¡cunvA rEMpoRAr. DE rrscruz¡c¡óN ¡¡n¡ t¡ coNsntucrór.,¡ DE pARTtDos

rotílcos tocAtEs, REsPEclo At TNFoRME MENsuAr soBRE Er. oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos ulr.rzaDos ¡o¡ Le onoe¡llz¡clór.¡
ctUDADANA DENoMTNADA "so¿tAIDEMocRAÍA DE MoREtos, a.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE sEpTtEMBRE DE 2025.
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lnstituto, todo vez que ol odvertir lo existencio de errores y omisiones, se

hicieron del conocimiento medionte el oficio

|MPEPAC/DEAF/MEDS/210/2025, mismo lq Secretorio Ejecutivo o trovés de lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgonizoción en

cuestión, poro que en un plozo de diez díqs hóbiles coniodos ol o portir del

dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro los qclorociones o

rectificociones que esiimoro periinentes osí como lo documentoción que

subsonoro los irreguloridqdes detectqs

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ss/202s euE pREsENTA t¡ s¡cnrrlní¡ EJEcuTrva at coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DE! tNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARrlctpectót¡ ctuo¡DANA QUE EMANA D¡ t¡ co¡,rs¡ór.¡ ¡.r¡cuT¡va TEMpoRAr" DE ¡rsc¡r.rzrc¡óN r¡n¡ u coHsr¡rucróN DE pAR¡tDos
poLíncos rocaLEs, REspEcTo At INFoRME MENsuAr soBRE Et oRrcEN, MoNTo y DEsrNo DE tos REcuRsos unrzADos ¡on u onc¿¡.¡rz¡cróN
CIUDADANA DENOMINADA'SOCIAI.DEMOCRAIA DE MOREIOS, A.C.", CORRESPONDIENfE AI. MES DE SEP¡IEMBRE DE 2025.
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a

DE

CIÓN

Del onólisis de lo informqción iniegrodo, se
observo que lo bolonzo presento
movimienlos de corgo y obono
inconsistenles, qsí mismo derivodo de los
observociones reolizodos o los pólizos es
necesorio idenlificor el impoclo en lo mismo.
Por tonlo lo Bolonzo de Comproboción no
reflejo lo siluoción finonciero del Ente.

Revisor y registror lo ocfuolizoción
necesorio poro presenloción de lo
Bolonzo de comproboción y con
movimienfos de Debe y Hober
consislentes y de ocuerdo o lo
Normotividod Contoble oplicoble.

No presenio Bolonzo de
comproboc¡ón por lonio no se
cuenlo con los elemenlos necesorios
poro concrelor el onólisis de lo
Siluoción Finonciero de lo
Orgonizoción

2 INGRESOS
De los observociones reolizodos o los pólizos
de Diorio e lngresos verificor el impoclo de los
octuolizociones en esle rubro

Complementor expedienie documentol
{debidomenle requisilodo y firmodo) y
digiiol de los lngresos como lo indico el
Reglomenlo de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo CiudodonÍo que
prelenden Consliluirse como Portido
Políiico Locol.

No solvenio

) EGRESOS/GASTOS
De los observociones reolizodos o los pólizos
de Egresos verificor el impocto de los
ocluolizociones en este rubro

Los regisiros contobles de egresos y el
soporte documenlol lo cuol deberó
cumplir con los requisilos de los
disposiciones fiscoles correspondienles.

"Lo O rgonizo ción SOCIALDEMOCRAIA
DE MORFLOS A.C., por medío del

presenle y denlrq del plozq elllobleqdo
en los ocuerdos corespondienfes, remile
Io informoción referenle o Io oclorocíón

de /os observociones reolizodos oi
reporte finonciero conespondiente ol

inf orme finonciero del mes de
sepfrembre, en el mismo senlido se hoce

nolor que;

5e hoce de su conocimienlo que, con
molivo de lo reuníón celebrodo el 12 de
noviembre del oño en curso, con moiivo

dei procedimienio de confronlo poro
oc/oror dudos respeclo o los

observociones deleclodos ol inf orme
finonciero del rnes de sepliembre, enlre
/os cuoles se requiere el olusfe confoble
en lo bolonzo de comproboción de los
ingresos y egresos por oporfociones en

especie,' motívo por el cuol resu/fo
necesorio hocer los ojusles

conespondienles en el informe del mes
de sepliembre, lo que impoclo

direciomenle ol ínforme del mes de
octubre, motivo por el cuol dichos

ojusfes deben ref/ejorse en lo relolivo ol
mes de octubre, por Io que, uno vez

No solvento

OBSERVACION
AC[ARACIONES O RECTIF¡CACIONES.

tOtlo INTERNO:003176
ANALISIScoNs. souclTUD

I,iíir;.;32 145
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El sujeto obligodo omite presenlor
ocloroción y/o rectificoción o lo
Pólizo de 19.40. es osí que los
observociones se montienen como el
registro de Corgo y obono de cuenlqs
no presenlo el origen y deslino de los
recursos, corgo o Aclivos Lorgo Plozo
siendo que el equipo se encuenfro
bojo un controto de "comodoto" no
donoción o compro por porle de lo
Orgonizoción, ulilizo cuentos de
orden mismos que presenton
inconsisfencios en su uso, ounodo o lo
qnferior monifieslo "Equipo de
Compufo" siendo que el Formofo y

reolizodosios ojusfes o/ mes de
sepfiembre se presenforó /o

conespondienfe ol mes de octubre, con
el objeto de odecuor /o observodo en

dicho mes.

Se onexo e/ eslodo de cuenio boncorio
de /o Asocioción como respoldo de /o
facturo so/icifodo poro ios comisiones

boncorios.

Por lo onterior so/icifo se fengo por
presenfodo en fiempo y f ormo conf orme

o lo eslob/ecido en e/ Reglomenfo de
Fiscolizoción poro los Organizociones

Ciudodonos que prelenden consfiluirse
com o P orlido P olítico Loco/. "/Sic/

Presentor pólizos de lngresos cumpliendo
con lo normoiividod contoble{egol y
documentoción debidomente
requisitodo y/o ocloroción que o su
derecho convengo.

Pólizo de 19.40. El registro de Corgo y obono
de cuentos no presento el origen y deslino de
los recursos, corgo o Acfivos Lorgo Plozo
siendo que el equipo se encuentro bojo un
conlrolo de "comodolo" no donoción o
compro por porfe de lo Orgonizoción, uiilizo
cuenlos de orden mismos que presenton
inconsisiencios en su uso, ounodo o lo
onferior monifiesto "Equipo de Computo"
siendo que el Formoto y documenlol refieren
Bien lnmueble. Respecto ol controto
de comodolo:
-Folto clqve de eleclor del comodonte
-Folto controto de orrendomiento
-No señolo oue inslrumento le do los

PÓLIZAS DE

INGRESOS

I

4

Omite presentor rectificociones y/o
oclorociones de lo Pólizo de 19.39, por
lonto se monlienen los observociones
reolizodos o lo mismo, como que el
registro de Corgo y obono de cuenlos
no presenlo el origen y desiino de los
recursos, corgo o Activos Lorgo Plozo
siendo que el equipo se encueniro
bojo un controlo de "comodoto" no
donoción o compro por porte de lo
Orgonizoción, ulilizo cuentos de
orden mismos que presenlon
inconsislencios en su uso.
Respecto ol Conlroto de Comodoto:
-Follo clove de elector del
comodonle
-Follo documenio que ocredite lo
propiedod del bien
-No señolo que instrumento le do los
focullodes poro celebror el controto
o nombre de lo Asocioción
-Folto copio de credenciol del
comodotorio
-Folfon cotizociones
-Follo señolor el costo

Póllzo de 19.39. El registro de Corgo y obono
de cuentos no presenfo el origen y deslino de
los recursos, corgo o Acfivos Lorgo Plozo
siendo que el equipo se encuenlro bo.jo un
controto de "comodoto" no donoción o
compro por porte de lo Orgonizoción, ulilizo
cuentos de orden mismos que presenlon
inconsislencios en su uso.
Respecto ol Conlroto de Comodolo:
-Folfo clove de elector del comodonle
-Follo documenlo que ocredite lo propiedod
del bien
-No señolo que insfrumenlo le do los
foculfodes poro celebror el controto o
nombre de lo Asocioción
-Folto copio de credenciol del comodotorio
-Folton cotizociones
-Folto señolor el costo

AcuÉRDo tMpEpAc tcEEl3ss/202s euE ¡nrs¡¡¡t¡ t¡ s¡cn¡r¡ní¡
I.OCATES, RESPECIO AI. INfORME MENSUAI, SOBRE EI ONIGEN, y DEslNo D€ tos REcuRsos uftuzADos poR tA oRGANrzaclóru cruolon¡¡¡ oENoMtNADA "soctArDEMocRATA DE MoREtos, A.c.", coRREspoNDtENrE at MEs DE SEpTtEMBRE DE 202s.

l.:r;:,iril 33|45



¡mPepac
COHSEJO
E STIIfAL
E LüCTC RÁ L

AC UERDO f MPEPAC/CEE/ 355 / 2025

focullodes poro celebror el confrolo o
nombre de lo Asocioción
-Follo copio de credenciol del comodotorio
-Folion colizociones
-Follo señolor el coslo
-El domicilio señolodo no se encuentro en
Cuernovoco, osí mismo el mismo no esló
señolodo poro oír y recibir nolificociones

documenlol refieren Bien lnmueble.
Respeclo ol conlroio de comodoto:
-Follo clove de elecior del
comodonie
-Follo conirolo de orrendomienlo
-No señolo que instrumento le do los
focullodes poro celebror el conlrolo
o nombre de lo Asocioción
-Follo copio de credenciol del
comodotorio
-Follon colizociones
-Follo señolor el coslo
-El domicilio señolodo no se
encuenlro en Cuernovoco, osí mismo
el mismo no estó señolodo poro oír y
recibir nolificociones

5 POLIZAS DE DIARIO
Pólizo de Dr. l/ No inlegro comprobonte de
lo operoción regislrodo.

Presenior pólizo con el comprobonle
que juslifique y respolde lo operoción

reolizodo.
SOLVENTA

6 POLIZAS DE EGRESOS

Pólizo de Eg.7 Ulilizo lo cuento de
rendimienios finoncieros sin emborgo eslos
son integrodos por los gononcios que se
obliene ol inverlir dinero en inslrumentos
finoncieros, siendo osí que el eslodo de
cuento y conÍroto boncorio no reflejo lener
instrumentos finoncieros. No presenlo
comprobonie de lo operoción. (CFDl,
constoncio, recibo elc.)

Presenlor Pólizo debidomenie regislrodo
y que refleje lo efectivomente reolizodo
por el ente.

Presenio comprobonte de lo
operoción respecto o lo Comisión
Boncorio, sin emborgo no se ocloro el
uso de lo cuento de rendimientos
finoncieros, ni se presenlo estodo de
cuenfo y/o contrqio que de origen o
los mismos.

iiÉr,,rir 34 145
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Omile presenlor ¡eclificociones del
FORMATO I FOLIO 004ó, por lonlo se
mqnliene lo observoción respeclo o
que en el mismo no se inlegro lo
Cédulo de idenlificoción fiscol de lo
Asocioción Civil.
En el rubro de Descripción del Bien.
Servicio o consumible oportodo en
Especie: en lo descripción del bien no
específico lo periodicidod en eslo
fesiiuro lo consloncio de siiuoción
fiscol del oportonte no cumple con lo
vigencio (l I moyo 20251.
No Anexo focturo de propiedod,

lntegror el formoto I debidomenie
requisilodo y con el documentol soporle
correspondiente de ocuerdo ol
Reglomento de Fiscolizoción.

EL FORMATO t FOLIO 004ó: El formoio no
cuento con lo Cédulo de identificoción fiscol
de lo Asocioción Civil. En el rubro de
Descripción del Bien, Servicio o consumible
oportodo en Especie: en lo descripción del
bien no específico lo periodicidod en esio
iesituro lo constoncio de situoción fiscol del
oporlonle no cumple con lo vigencio (lI
mayo 2025). Anexor focturo de propiedod,
oclqror si es donoción o comodoto, respecio
ol monlo folto onexor cotizociones o en su
coso con lo focturo se ocredito el coslo

FORMATO I RECIBO
DE APORTACIONES
DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

I
:

No presento lqs reclificociones del
TORMATO 1 FOLIO 0045, por lonlo
prevolece lo observoción de que el
formoto no presenfo lo Cédulo de
identificqción fiscol de lo Asocioción
Civil.
En el rubro de Descripción del Bien,
Servicio o consumible oporlodo en
Especie: Lo descripción del bien no
especifico lo periodicidod en esfo
tesituro Lo constoncio de situoción
fiscol del oportonte no cumple con lo
vigencio 112 moyo 2025l..
No Anexo focturo de propiedod,
ocloror si es donoción o comodoto,
respecto ol monlo folio qnexor
cotizociones o en su coso con lo
focluro se ocredito el costo.

EL FORMATO I tOtlO 0045: El formolo no
cuento con lo Cédulo de identificoción fiscol
de lo Asocioción Civil. En el rubro de
Descripción del Bien, Servicio o consumible
oportodo en Especie: en lo descripción del
bien no específico lo periodicidod en esto
tesituro Lq consiqncio de situoción fiscol del
oportonte no cumple con lo vigencio (12
mayo 20251. Anexor fociuro de propiedqd,
qcloror si es donoción o comodoto, respecio
ol monlo folto onexor coiizociones o en su
coso con lo fociuro se qcreditq el costo

No presento ocloroción
rectificoción ol formoto A.

Y/o
Actuolizor y presentor el Anexo A
debidomenie cotejodo con los soldos
finoncieros.

De lo revisión procticodo se deleclo que el
Anexo A osí mismo no hoy regisko de
Gostos, sin emborgo lo bolonzo de
comproboción presenio doios que difieren o
lo regisirodo en el formolo, es osí que el soldo
no corresponde o lo reflejodo en Bolonzo,
Estodos Finoncieros, Estodo de Cuento, elc.

ANEXO A INFORME
MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,
DESTINO Y

APLICACIÓN DEL

RECURSO DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL

7

AcUERDo IMPEPAc I1EE1355/2025 QUE PRESENTA IA sEc

i: i'l 1.; i r: ;,: 35 | 45
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ocloror si es donoción o comodoto,
respecio ol monto follo onexor
colizociones o en su coso con lo
focturo se ocredito el costo

9
ESTADOS

FINANCIEROS

El sujeto Obligodo presenio Bqlonce Generol
inconsistente el Tolol Activo reflejo
$34,758.80, mientros que el Tolol Posivo y
copilol $lló,058.80, resultondo un "Bolonce
descuodrodo" como lo indico lo leyendo del
documenlo presentodo. El Esiodo de
resuliodo presenio inconsislencios por el uso
de cuenlos que no corresponden o lo
operoción efectivomenle reolizodo.
Presenlo un Eslodo de Resuliodos mismo que
corresponde o uno Eniidod Lucrolivo, lodo
vez que lo Asocioción Civil formodo no
persigue Fines de Lucro se deberó opegor lo
presenloción de Esios estodos Finoncieros o
lo Normo de lnformoción Finonciero B-ló. Los
Eslodos finoncieros no se encuentron
firmodos por lo persono responsoble.

Presentor Estodos Finoncieros del periodo
sepliembre 2025, debidomenle firmodos.
requisilodos y que cumplon con Io
Normolividod. Conioble y Fiscol.

,) ;'' ;:,,1 ;; 36 | 45
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ANALISIS CON SALVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol lnforme

Finonciero de ingresos y egresos (gostos) de SOCIALDEMOCRATA DE

MORELOS, A.C., que compromete el periodo de septiembre de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuestiones descritos en lo sección "fundomento de lo onólisis con

solvedodes", los informes finoncieros NO presenion lo situoción finonciero

de Socioldemócroto de Morelos, A.C. ol 30 de septiembre de 2025.

Fundomento de lo qnólisis con solvedodes

Los iérminos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros

son: Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constiiuirse como Pqrtido Político Locol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono osí como todos oquellos

conienidos en el Artículo 9 del citodo reglomento; documenios que

preienden orientor e[ desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

Por medio del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/210/2025.es que se notificó o to

Asocioción Civil de los errores y omisiones reflejodos en su informe finonciero

del mes de septiembre de 2025, concediendo un plozo de l0 díos hóbiles

poro lo solventoción, sin emborgo, el ente en revisión omitió dor

cumplimiento totol ol oficio en mención y onexor documentol completo,

presentondo por medio del oficio PSD/CD-043lAC recepcionodo el veinte

de noviembre de dos mil veinticinco con el número de folio interno 003496,

únicomente "e/ eslodo de cuento bancorio de /o Asocioción como

respo/do de /o focfuro so/icifodo paro /os comisiones boncorios."

Es osí que de lo revisión reolizodo ol documentol presentodo en lo primero

etopo de revisión se detectó:

l. Lo bolonzo de comproboción presentó movimientos de corgo y

obono inconsistentes, osí mismo derivodo de los observoci

reolizodos o los pólizos es necesorio identificor el impocto en lo mismo.

Por tonto lo Bolonzq de Comproboción no reflejo lo situoción

finoncierq del Ente.

AcuERDo tnpEpAc/cEE/3ss/202s euE pRESENfA r¡ s¡cn¡nnír EJEcu¡tvA At coNsEJo EsrarAt EtEcToRAr DEL tNslTUro MoRElENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pARnctp¡ctóx c¡uo¡oANA euE EMANA D¡ t¡ cor¡¡stóN e¡¡cuTrvA TEMpoRA! DE rtsc¡uzlcró¡¡ etn¡ u coNslructóH DE pARrDos
¡olíncos tocAtEs, REspEcto at tNtoRME MENsuAr soBRE Et oRrcEN, MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTtuzaDos po¡ L¡ onc¡¡.,¡lz¡clóN
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIATDEMOCRATA DE MOREI.OS, A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE SEPTIEMERE DE 2025.
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lngresos y Egresos: De los observociones reolizodos o los pólizos de

Diorio e lngresos verificor el impocto de los octuolizociones en este

rubro

Pólizos de lngresos: Pólizo de 19.39 y 40. El registro de Corgo y obono

de cuentos no presento el origen y destino de los recursos, corgo o

Activos Lorgo Plozo siendo que el equipo se encuentro bojo un

controto de "comodoto" no donoción o compro por porte de lo
Orgonizoción, uiilizq cuentos de orden mismos que presenton

inconsistencios en su uso. Respecto ol Controto de Comodoto fqlton

dotos bósicos necesorios poro dor formolidod ol instrumento jurídico.

Pólizos de Egresos: Pólizo de Eg.7 Utilizo lo cuento de rendimientos

finqncieros sin emborgo estos son integrodos por los gononcios que

se obtiene ol invertir dinero en instrumentos finoncieros, siendo osíque

el estodo de cuento y controto boncorio no reflejo tener instrumentos

finoncieros. No presento comprobonfe de lo operoción. (CFDl,

constoncio, recibo eic.)

Anexo A, osímismo no hoy registro de Gostos, sin emborgo lo bolonzo

de comproboción presento dotos que difieren o lo registrodo en el

formoio, es osíque el soldo no corresponde o lo reflejodo en Bolonzo,

Estodos Finoncieros, Estodo de Cuento, etc.

Formoto l: Folios 00a5 y 004ó: Los formoto no cuenton con lo Cédulo

de identificoción fiscol de lo Asocioción Civil. En el rubro de

Descripción del Bien, Servicio o consumible oportodo en Especie: en

lo descripción de lq bien no específico lo periodicidod en esto tesituro

lo constoncio de situoción fiscol del oportonte no cumple con lo

vigencio (12 moyo 2025). Anexor focturo de propiedod, ocloror si es

donoción o comodqto, respecto ol monto folto onexor cotizociones

o en su coso con lo focturo se ocredito el costo

Estodos Finoncieros: El sujeto Obligodo presentó Bolonce Generol

inconsistente el Totol Activo reflejo $34,/58.80, mientros que el Totol

Posivo y copitol $l ló,058.80, resultondo un "Bolonce descuodrodo"

como lo índico lo leyendo del documento presentodo. El Estodo de

resultodo presento inconsisiencios por el uso de cuentos que no

corresponden o lo operoción efectivomente reolizodo. Presento un

Estodo de Resultodos mismo que corresponde o uno Entidod

Lucrqiivo, todo vez que lo Asocioción Civil formodo no persigue Fines

il.

ilt

IV

VI

vil.
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de Lucro se deberó opegor lo presentoción de Estos esiqdos

Finoncieros o lo Normo de lnformoción Finonciero B-ló. Los Esiodos

finoncieros no se encuentron firmodos por lo persono responsoble.

Responsobilidod de lo Administroción y de los responsobles de lo

informoción Finonciero :

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normoiividod Contoble y fiscol oplicoble, osí como de

Control interno.

los informes financíeros NO presenfon rozonoblemenfe lo situoción

finonciero.

En sumo lo orgonizoción no solvenfó los observociones reolizqdos medionte

el oficio de errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MED5/210/2025.

IV.. APERTURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

A trovés de lo voloroción y onólisis de los documentos oportodos por lo

Asocioción civil, se busco deierminor lo existencio o no de foltos, y en su

coso proponer ol Consejo Estotol Eleciorol los sonciones correspondientes.

Lq Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción pone o consideroción de lo

Comisión Ejecutivo temporol de fiscolizoción poro lo constiiución de

portidos políticos locoles el proyecto de resolución poro su posterior

consideroción ol Consejo, quien es el Órgono Foculiodo poro emitir lo

resolución correspondiente.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 381 del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los oriículos 25y 2ó Reglomento de Procedimientos Soncionodores

en Moterio de Fiscolizoción del lNE. osí como los ortículos 45 y 46 del

Reglomento Del Régimen Soncionodor Electorol del IMPEPAC; se tr¡rno el

presenie ocuerdo poro reolizor los occiones conducentes poro el inicio d

un procedimiento ordinorio soncionodor en contro de lo Orgonizo

Ciudodono "Sociqldemócroto de Morelos A.C"

CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE MORELOS.
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Arfículo 3Bl. En los procedimienfos soncionodores, e/ lnsfifuto More/ense
tomorón en cuenfo /os siguienles boses:

o/ C/osificoción de procedimienfos soncionodores en procesos ordinorios que
se insfouron por foltos comefidos denfro y f uero de los procesos e/ecforo/es y

especio/es soncionodores, expedifos, por folfos comelidos denfro de /os

procesos e/ecloro/es;
b/ Suiefos y conductos soncionob/es;
c/ Reg/os poro elinicio, framifactón, orgonismos compefenles e investigoción
de ombos procedimienfos,'
d) Procedimiento poro dicfominoción poro lo remisión de expedienfes. o/
Tribunol Electorol, poro su resolución, y

e/ Reg/os poro el procedimiento ordinorio de sonción de quejos frívolos,

oplicobles en lo Enfidod, entendiéndose por fo/es:

l. Los demondos o promociones en /os cuoles se formulen prefensiones que no
se pueden olconzor jurídicomente, por ser notorio y evídente que no se

encuentron ol omporo de/ derecho;
ll. Aquéllos qve refieron hechos que resulfen fo/sos o inexistenles de lo solo
tecturo cuidodoso del escrifo y no se presenien los pruebos mínimos poro
ocre difor su verocidod;
l,l. Agué//os gue se refieron o hechos que no constituyon uno fotto o violoción
electoró|, y
lV. Aquéllas que únicamenle se fundomenfen en nofos de opinión periodisfico
o de corócter noticioso, que generolicen uno siluoción, sin que por otro medio
se puedo acredilor su verocidod.

Lo sonción que se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de
frivolidod de lo quejo y el doño que se podrío generor con /o otención de esle
fipo de quelbs, ollnslifufo More/ense.

tl

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE

FISCATIZACIóN DEL INE

I]
Artículo 25.

lnicio y susfoncioción

l. Es focullod de /o Unidod Técnico susloncior y tromitor /os procedimientos y,

en su coso, formular y proponer o lo Comisión /os proyecfos de Resoiución que
pongon fin o los mismos.

t.l
I..l
Artículo 2ó.

Del procedimiento oficioso
l. FlConsejo,laComisión,lolJnidodTécnico o, ensucoso. elorgonismo público
/oco/ conespondienfe, podrón ordenor el inicio de un procedimienlo oficioso
cuondo fengan conocimienfo por cuolquier medio de hechos que pudieron
configuror uno violoción o lo normotividod elecforol en moterio de fiscolizoción
y cuenten con e/emenfos suficienfes que generen índicios sobre /o presunfo
conducio infroctora.
2. Lo faCuttod de inicior procedimienfos oflciosos que versen sobre hechos de
los cuoles lo ouforidod tuvo conocimiento en el procedimienfo de revisión de
los informes onuo/es. de precom poño, de opoyo ciudodono y de compoño,

AcuERDo rMPEpAc/cEE/3s5/2045 auE pREsENIA u srcn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr. rNsftfuro MoRELENsE DE pRocEsos
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REGLAMENTO DEL NÉEINNTru SANCIONADOR ELECTORAL DEL IMPEPAC.

t.l

prescribiró dentro de /os ciento veinie díos siguienfes o /o oproboción de lo
Resolución conespondie nte.
3. Lo foculfod de inicior procedimienfos oficiosos de noturolezo disfinfo o /os

seño/odos en' e/ numerol onterior, y oquellos que lo outoridod no hoyo
conocido de monero directo, prescríbiró oltérmino de /os fres oños conlodos
o portir gue se susciten los hechos presunfomenle infrocfores o gue se fengo
conocimienfo de /os mismos.

4. Poro /os supuesfos confenidos en esfe orfículo, lo outoridod instructoro
procederó a ocordor lo integroción delexpedienle respecfivo, registrorlo en el
libro de gobierno, osignor/e número de expedie nte: dor oviso o/ Secreforio y o/
Presidenfe de lo Comisión; y publicor en /os Esirodos de/ /nsfifufo e/ inicio de/
procedimienfo oficioso de mérito.
5. Poro /o susioncioción de /os procedimienfos oficiosos se procederó en
términos de/ presenf e Título en lo que resulfe oplicoble.
ó. No serón motivo delinicio de un procedimienfo oficioso, /os visfos ordenodos
previo o lo oproboción de lo Reso/ución de informes conespondienies,
derivodos de procedimienfos odministrotivos diversos olde fiscolizoción en /os
gue se odvierto Únicamente un beneficio económico sujefo de cuontificoción
o un sujefo ob/igodo. So/vo que se lengo conocimienfo de uno conducto itícito
en moterio de físcolizoción.

t...1

Artículo 45. El Procedimiento Soncionodor Ordinorio, es el oplicoble duronte el
proceso electorol o en lo elopo de inf erproceso, poro conocer, susloncior y en
su coso, soncionor, cuondo se denuncie Io comisión de infracciones o lo
normotividod e/ectorol que no seon moterio del procedimienfo especiol
soncionodor, ni del procedimienfo soncionador en materio de quejos sobre
financiomiento y gosfo de /os porfidos po/íficos.

t...1

t...1

Arfículo 4ó. El procedimienfo soncionodor ordinorio podró iniciorse

l. De oficio: Cuondo de lo susfoncioción de uno lnvesfigoción /o Secrelorío
Eiecutivo odvierta hechos distinfos olobjefo de ese procedimiento que puedon
constituir disfinlos infrocciones e/ecforo/es. o /o responsobilidod de octores
dlversos o /os denunclodos. y

t...1

V.- APERCIBIMIENTO.

Derivcdo de lo revisión del informe finonciero correspondiente ol me: d
SEPTIEMBRE de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se odvierte que lo orgonizoción ciudodono

"socioldemócroto de Morelos A.c." fue notificodo de diversos

observociones en términos del ortículo 24 del Reglomenio de Fiscolizoción

del IMPEPAC.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3ss/2o2s euE pRESENTA t¡ secntraní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt lNsTtfulo MoREtENsE DE pRocEsos
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es o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lc ciudodonío,

Si bien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionte escrito folio

00349ó, entre otros, se constotó que olgunos de los observociones

formulodos no fueron plenomente solventodos, conforme o los criterios

estoblecidos en los Lineomientos de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro

oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/05212025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC,

lo folto de solventoción de errores y omisiones puede constituir uno

infrocción odministrotivo en moterio electorol, lo cuol foculto o este lnstituto

poro inicior el procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un

opercibimiento fqrmol.

En consecuenc¡oj, este Consejo Estotol Electorol determino que procede el

opercibimiento o ilo orgonizoción ciudodono "socioldemócrolo de Morelos

A.C.", o efecto de que en los informes subsecuentes subsone de monero

completo los observociones que se le formulen, y se le previene que, de

reincidir en dicliro incumplimiento, podró iniciorse el procedimiento

soncionodor previsto en el ortículo citodo, con los consecuencios legoles

que correspondon.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,392 y 395

del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPACT, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se liene o lo Orgonizoción ciudodono "socioldemócrolo de

A.C", solvenlondo con solvedodes los observociones

98
res del los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío

eñolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo lO del presente reglomento,
serón los siguientes:
l. Con omonestoción público;
ll. Con multo en términos de los dispuesto por Io LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimiento tendiente o oblener el registro como portido
políiico locol.
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correspondienies ol mes de sepliembre de dos mil veinticinco reolizodos

medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el número de oficio

|MPEPAC/DEAF/MEDS/210/2025, en términos de lo porie considerotivo del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secreiqrío Ejecuiivo o efecto de requerir o lo
Asocioción Civil "Socioldemócroto de Morelos A.C." en un plozo no moyor

o cinco díos hóbiles contodos o poriir de lo notificoción del presente

ocuerdo lo presenie informoción referido.o irovés del considerondo 3 del

presente qcuerdo.

, 
."],

CUARTO. En consecuencio de los inconsistent'8, 
'Oe lo Asocioción Civil

"socioldemócroto de Morelos A.C.", instruye o lo Secretorb gecutivo'de

este lnstituto poro que reolice los occiones conducentes poro el inicio del

Procedimiento Ordinorio Soncionodor en coniro de lo Asocisción Civil

"Socioldemócroto de Morelos A.C.", en iérminos de los ortículos 381 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos, 25 y 26 del Reglomenio de Procedimientos Soncionodores de

Fiscqlizoción del lNE, osí como en los ortículos 45 y 46 del Reglomento del

Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

QUINTO. Se opercibe o lo orgonizoción "Socioldemócroio de Morelos A.C."

poro que en futuros entregos de informes mensuoles hogon uno revisión

minucioso y exhousiivo y se obstengo de incurrir en omisiones o deficiencios

como los deiectodos en el presente ocuerdo. En coso de incurrir

nuevomente en lo folto de solventoción odecuodo, esto outoridod inicioró

un procedimiento ordinorio soncionodor. que podrío derivor en lo

determinoción de infrocciones en moterio eleciorol y lo imposición de

medidos conforme o lo previsto en el ortículo 1O y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo omonesioción público, lo

imposición de multo, hqstq lo conceloción del procedimiento poro obtener

el registro como portido político locol

SEXTO. Se inslruye o lo Secreiorio Eje cutivo de este lnstituto poro que

notifique el presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

"Socioldemócrolo de Morelos A.C".
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SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique en lo
pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo

ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio celebrodo el dío

once de diciernbre del oño dos mil veinticinco, siendo los trece horos con

cincuenlo y tres minutos

MTRA. REY GAttY JO NA
co PRESIDENTA

CONSEJERIAS
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